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El Honorable Concejo Deliberante

de la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º:  Autorícese retroactivamente al Poder Ejecutivo a dar a los caudales o efectos
que administrare una aplicación diferente de aquella a que estuvieren destinados, por el
plazo de noventa días, sin que ello entorpezca los servicios y/o el avance físico de las obras
a las cuales estaban destinados.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese .-

ORDENANZA Nº  98/01

FECHA DE SANCIÓN: 08/11/2001

PROMULGADA POR DECRETO Nº 222/2001 DE FECHA:09/11/2001.-


